
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

.\~0 l. 

C ONT ENIDO 

MI NIST F.R \0 DE LO IN'I'~RIO R. 

• FdicitRción de algunos vecinos del M.t
arft ni Excmo. Sei1or l.>octor Don An

tru~i<? Flores, Presidente de In República. 
2 t ) hCIO del Sr. c .obernndor de la provin

rlel .\~uay :. rcnHte la propuesut lJUC ha 
ce cl1.ngcmcro Sr. Tomás Rodil pnrn In 
r~reccJÓn rlc In carretera en las dos se:(;. 
uonc!i de Sana n_co.jas á Cajabnml>n, y de 
eo:;te lugar ~ Clupo.-PropuesL:l. 
l~cm del . Sr. Gobcmndor de In. provin
l'Ul de Clumbornz.o: remite nsimismo la 
que ha.ce el Sr. Oavid R icaurtc pnra to
mar ft su cargo b r~fección dc: la cnrr~· 
tera en )(ls antedichas seccioncs.- Pro
pucsta. 
1~em ?~1 Sr. Gobernador de l:t provin
Cia. de 1 ungurahun: acompaña otrn pro
~uests. que hace el Sr. Rafael Sevilb. 
::i~Járe7. para tomar á su cn.rgo Ja repara
CIÓn J e la prenotada Cllrretcra "-lcsdc 
de Ambnto hasta Sannncajas.- Propues· 
ta. 

).(1'!-< ISTERIO DI~ )UST ICI,\ , &. 

Uecret:l Fjccuti\·o: se manda d.:volvc:r 
la casa de l.t fam ilin Vcintt:milln 
l nrorme del cfw r juez de Letrn.s. 

MIN ISTERIO DE IIAC..:Ifo:NIM . 

zgcio del Señor Superintcnd~:ntc de 
· uann~: piJ e se insista ew. que los Sc
r~~r~s Cónsules del Ecuador cumplnn 
( stn.ctamente con Jo que se ordenó en 
a_ Clrcula.r del lo de Marzo del prc:st:ntc 
ano relnttvn 6. que no :tutori...:cn factur.\s 
con"ul ~~;rcs que no estén hechas fl la nm.· 
11.~ Y en el pnpcl correspondiente 
Ct.rculnr al <:uerpo Consular d~ l:t. Repú
bh~a : se reitera la instrucci n dada nn
~l normente :tcercn del papel en que de· 
wn extt:ndcr las fncturrs, y de uuc éstJ 'I 

110 dcb~n ser copiadas en pr~ns:t. 
~~ Sr. ü obcrnador de la provincia dd 
S uny~s:. se transcribe In. diriji~ln al Sr 
· li~U!rtntendentc de Adua.n.:J.!l p~r; ' lu~ 
re~~ oquc la orden de que el Sr. Admi· 
~ustr:ulor de la de liuayaquil rechace 

10 ~5. fJ.~luras que se indican. 
$ ~~una ~~~ los trabajos prncticados por 

1 $• dcc~~~:~bur~~ l c.le Cuentas en In : • 

INS ERCIONES. 

Ecundor. 
IJ La inmigración en In República de Gua-

temJ.I.l. • 
' 3 Orígcn d.e lns exposiciones. 
1-4 1.:~ 5ecctones extranjeras en la Exposi

t. lon de 18og. 

·MiuisteriY lit le btcl'ior. 

.A~ Excmo. Señor P residente de la Re
pubhca, Doctor D on A ntonio F lo res. 

Excmo. Señor: 

za?o ya su pe ríodo de paz )' de ventura, 
baJO vuestra acertada Administración l:'t 
q ue" sabremos sostener con fiddid~d d~-; 
Uc las a p:\rt.ldas playas del pueblo q ue 
habitamos. 

Macad., Oct ubre t e.:' de 1888. 

l sauro Riofrío, Cura Pñrroco.- D a río 
Suq uilantla , T l!nicn te Político.- Márcos 
Correa , T eniente Político suplentc.-foi
dclio Rosil lo, J uez civii.-Manucl de J c
s tís Rc ngel.- Lca ndro Campovcrde.
Uclisario Pa lad ines.-Samuel V .tld ivie 
so.-E ustaquio Currea.- J osé lsid ro 
Bustamantc. 

Rep ública del Ecuador.-Gobernación 
de In provincia del A zuay.- Cuenca, 2 1 

de Noviembre de 1 ~8, 
H . Sr. Minist1 0 de E stado en el Des· 

pacho de lo In te rior , Sccci6n de Obras 
Públicas. 

Seiior:-Rc mi to adjunta la.,propucsla 
q ue h ace el In¡;eniero S r. T o u1ás R odil 
pa ra la refección de la carret era nacio
n<tl, en las dos secciones de s~tnancajas ~· 
Cajab:u nba, y ele e te lu[!a r á Chipo. 

Dios gua rde á US. l l.-. 1. i'ltJn r ro. 

E xcmo. Sciior: 

T om;\s Rodil, I n~cn icro belg a al scr
v~.:i•.> Uc la N.1ción ecul toriana, ante V. 
E . respet uosa mente n . .: p rcscntu: El Su
premo Gobierno ha tenido por conve
niente convocnr licitad.>rc5 para 1.1 rc 
f~cci ón de la carretera nacion.11. En c,;ta 
' irtud, me es honrosr> presentar á V. E . 
las bases b<.~j o las cunlcs ofrezco acomc
h>r la cmprc~a en los límites de la pro
vincia de RivL1.mba.-La cxp ricncia 
q ue he adquinJ., Jura nte brgo" aiios en 
el ramo de ing~n i:ttura dcsrlc la época del 
Sr. Ga rcía. Moren , sed. , ta l vc1., una g.a. 
ra ntía respecto de 1:t cstabil id MI r pcr. 
fección, que procur:tré, á todo t r,1ncc, te 
:ter poi' norte en !..1 ejecución Uc los tr~l 
bajos.- Si exijo de l Gobil! rno me pro 
porcione Jos peones necesa rios p.tr:t !J. 
empresa, es porpue no c.1be ciucb de q ue, 
e n la actualidad , no se puede llevar :l ci . 
ma contrato a lg uno, e n niuc una St..cción 
de la Rep ública previame nte el cont ratis. 
ta sin b. valiosa y eficaz ay uth , ~ este rcs
p~;:cto, de l.1s auto ridades localcs.-Por 
lo qul! atalie a l tiempo en que deba con
cluirse la obra, he fijado, p rudencialmcn. 
te, el plazo de diez y seis mese.!; mas, si 
pudiera activar la conclusión de los t ra
bajos, aumentan~o las brigadas de los 
operarios. 

la En ~uc~tra calidad de ciudada nos de 
t Rep ubltca á cuya suprema M.tg ist ra
~ra ~s ha n elevado los relevantes y dis
~~gUJdos méritos con q ue V. E . ha sa -

E n todo contrato, á mfis de la ganan
cia dd c mprc:sa rio , se scJiula ::llguna C UO · 

ta par:t gas tos impr~vistos, sobre el valor 
del presupuesto; por esta ra zón, y para 
subsan:t.r las event ualidades a que esu'a 
9Ujeta toda cmprcs;'l, he agregado mil 
c~Jnrenta sucres, á la. remuneración ofre
cida del diez por ciento. 

l'o r lo dcm<is, me cc1i iré estrictame nte 
:\ lo dctall:"tdo por el 1 ngenicro nacional 
e n su info rme. 

Baus para la r onlmlil J tlbrt' la njtrritin 
rÍe la Cm n ·lrr cl 11<1d t.JIItll. 

Primera. T omj s RoJ il tomn p r cm
presa la rcfecci "n de l t c=t rrctcr.t nacio
tloll e n las dos secciones d l! San1"t tjas á 
Cajabamb:a r de Caj"b:unba ;i Clu po. 

St.'f.:ltJidtr. Los t rabajos :l qnc se oblig.t 
Roch l son: en la sección de Chip ~ Ca
jabJ mba, ex pla nación (relleno ele h O)' :\S 

y grietas) , limpieza de cund ,IS y ac uc
J u..:tos y obras d e ase~u raci ón; y c: n 1.t 
~~ e C~jabamba ~¡ Sananc.lj..ts, explanación, 
lunplCZ..l de cunetas )' acued uctos, y a rre
glo de cuat ro mil met ros cuadrados de 
emped rado¡ todo conforme á las pres
crescripcioncs de la ciencia. 

Trra ra. E l empresario percibir.i para 
el t rabajo las cantidades selialadas en el 
presupuesto, :i sa ber. veintit rés mil su
eres por la sección de Chipa á C:tjnbam
ba )' d iez mil qu inien tos, por la de Caja. 
b.amba á Sanancó\jas, con más el d iez por 
c1ento de remuneración (t res mil t res
cientos scscntJ sucrcs) y mil cuarenta su
eres m~s para gastos imprevistos; to t.l l, 
t reinta y ocho mi l sucrcs. 

Cnnrla. E l lr.~bajo íntegro se d ividir~í 

X['\',;l( , 

Excmo. Scilor : 

Dnvid Ricaurtr , vecino de la pa n·o
q.uia de Zicalpa , h. V. E . e xpreso: que, 
va~t a l.t p ropuesta del Señor A n¡tcl :\ l o~ 
dcsto Horj:~ , p ublicada en el N~ 27 del 
"Dia rio Oficial", t<.· n~o á b:Cn mejo t.trl:t , 
cxi ~; icndo sohmc nlc d aumi! IH > Jd ... ci~ 
por cien to sobre la o;umn prco;u¡Jut:,laU.t 
pnra In refección d In c~1 rrctcra de Sa
IHl llL;tjas :í Chipa . Caso q ue :;e prcsen 4 

tMc alg una p ropuesta mejo r que la ¡uo
scnte, oporlunamente eleva ré la" bn~c'J 
del contrato que :\ cst respecto puedo 
celebra r con e l S uprcm Gob· u .), se
gún las cuales me prometo mcjo r.tr 1 ~'" 
propues tas de o tros empresarios. 

Rioba mbn, Noviembre 24 de 1888. 

Ministerio de O bras P libl icas,-Quito, 
i 27 de Noviembre de 1888. 

Publíqucse para lo'i fi n~s de In Ley . 

Por S. E.- Sn/rr:mr. 

4 

Rep1íblica del Ecuador.-Gobcrnaci¿n 
de la provincia del Tunb:"ur:thua.- .'\m
buto, :l 25 de NovicmUn: de 1888. 

en cu;:a ~ro sub-secciones. lijadas de común 
acuerdo e.ntre el Ingeniero nacional y el 
empres>m o, y por cada una de ella-;, del 
\'a lor de nueve mil quinicntCis sucrcs re n
d irá d contr,ttista la tianza rcspccti v~t . á 
sat isfacción del Sr. Gobernador de la 
pro \·incia d ~,.,¡ Azuay. 

Quinta. L.t fiom za se cancelará cada 11. Set1or l\l inis lro de Est.ulo en el 
cua tro meses, con la ent rega de la res- 1 espacho de O bras Ptí blicas : 
pect iva sub-sección. 

Sr.rtn . El Oobic rno proporcionará 
tllcnsualmente al empresJ.rio dos b: ig-a 
das de á cien peones cada un1 y los tra. 
bajadores scr:ín rem unerados al precio 
acust u111brado en la p ro\'inciu dd Chim
bo razo. 
, S lptimn. E l Gobie rno prcst:trá adcm;.ís 
a la emp rc:sa, y bajo invc.-nta rio , la hcrra
mientá n<tciona l existente e n b ciud<1d de 
Riub.unba y perteneciente :\ la carretera. 

Octm·a. s~r:í n de cuent.1 del Gobierno 

Adjunta á este o ficio rcmit'1 á US. 1 L 
la propuesta q ue el Sr. R.Jftd Sevilla 
Suá rez hace p:1ra tom..~r :í. 'HI c.tl'go l.t rl!· 
paración de la carretera nacion.d, desde 
esta ciudad ha5ta San<1 ncaj 1s. S . 11. 
se servirá darle el curo;o h"~J. I. 

Dios guarde :l U ~ . 11.- .llanud L. 
Erlurri. 

Seiior Gubern aclo r : 

los .P.crjuiciCis ind i~pcn o;;tbles, p.tr;t con!¡e- IC!f.u: l S t•\'ill>l SuJre z, vecin de la r iu
cuct~n el ~ mate riales, &., q ue sufran Jos dad de A mi <1lD, ante US. rc~pcttul'i :t
proptet an os por cuyos p red ios pasa 1.1 ca- mente n:pre:-wnto : q ue h;1bicndo \ i!-to 
rrctcra, en el ? 23 del " Dia rit• O ficial .. un avi-

;\-" ;:w u •. E l trabajo c ::;t ,1r;:\ concluid so procedente del l\lini•,teriu de Obr.1~ 
dentro de diez y seis meses d~spués de Ptí blicas convocando licitador<.·s p.na l.l 
1~ fecha de la con ;:;ignación del prime r di · refección de la Ca rrctcr.1 N.1don.tl, he 
v1dendo de n ue~e mil quinientos sucrcs, resuelto tomar á mi e<trgo tlicha n fec 
salvo c.tso fo rtutto 6 fuerza mayor. ción en una de sus secciom:.;, á s.1ber, la 

JJ.:r::mn. Los derec hos el\! regis troS, que parte de esta ciudad ha•Ha. S.utanc.1-
=-tno t1Ctones é inscripción ele !J. escri tura jas, es decir hasta principiar e) cmpcdril
c¡uc se la rg ue, co rre rá n asimismo por do par:t. dcj <1rla en cuanto sea po-.ibk, en 
cue nta del Gobierno. perfecta fo rma, tal como lo ha designado 

Cuenca, Novi ~;:mbre 2 1 de 1888. en su informe el Ingeniero Nacional Sr. 
Tomás R odil. Eudoro A nda. A l efecto, hago la pre 

sente p rop uesta bajo las base~t siguien
tes : 

Re¡>tíblica del Ecuador -Gobernación 
de la provinci.\ del Chimbora.zo.-Rio~ 
bamba , á 24 de . oviembrc de 1888. 

1 ~' Me comprometo á rcf~ccionar la 
~;:x presada sccciÓ11 en el perentorio tér
mino de d iez meses ó antt s lii me fuerl! 
posible, contados desde la fecha en que 
se :1 pruebe el contrato. 

A l 11. Señor Mini:¡t ro de Estado en la ~:' La cantidad que se me pag:u .í por 
Sección de Obras Públ ic:~s . d icho trabajo será l.l fijada e n el p r..:su

Sciio r Ministro : 
puestodd Ingenie ro Sr .. \ nda, por di\' Í4 

deudos de od l ocúnl f1S rincurnl·r sllfl'• s 

ldo c;,ptarsc no sólo las simpa tías de 
n.uestros ~lás emine nte.:; conciudada nos, 
~mo tambuSu los entusias tas ..1phusos así 
'Re la, cu.lt.l Europ;¡ como di.! Lt colo~.tl 
n~;~~~~~a_ ~el Nor~e, tcn~:mos el <lito ho-

1. -hc1t.tros stncl!ra mcntc c~ln •rra-
~u andnl~us por \'UC:"tr.l c.~o;:tlt.t~iJn al so~ 
11J ¡~r.: .. u.lcncial. . \\ CIWia ro.:i nuestr,\ 

cNJ•al .lunquc t.trdí.l felicit.1ciOn u 1s 
: ' l.; 1 t h..tl:l:;üe:ñ..t .:~pcr.l.n. :t J e 4~ ..: es
a nue.tr:t qucridJ P..ttria h.tbrl comt::ll· 

E n vb ta de lo expuesto, de V. E. im
petro acnja Etvor;tblcmentc mi propues
ta, ~iempn: q ue no se prescnt~rc o t ra a l
g una, mJ.s vl!ntajosJ. :í. los int erese-;; del 
Estado. 

R emi to á U S. 11. para los fines con'ii- riur ur nla u ntm ·os, i ncl n~i \'C t:l cinco pnr 
g uientes, la propuesta que h.1ce el Sclio r ciento t :tn ~~ílo como remuner tc.:i,in, y 
David Ricaurtc, para tomar {¡ su cargo por mclhU d itl . 1de~ atlcl:utt td ~u. 
la rcfecci6n de la c -¡rn~ten e n la~ scccio- 3!' ~l e comprumcto .í l·ntn:r;.u t r:Jho.~. -
nes de Sanancajas :í Chipo. jad.1 t·n ti til·u1p l pv.:iiblc h.lsl.l el punt 

Pua lo~ efectos Jcl a rl. 56 de la ley eJe {; pucnt~ ll.tm,,,¡,J ~1orcjún , vinknJu el 
Crédit Ptíblico, he lll.lll l.tdO fk j;\r co· tr:tb.tju .dd :-:. ur, r• , .. , lo q ue d aré aviso 
pia de la propucsl \ p .• r~t p nblicarh por 

1 
npurtuuo ; 1 ( j 1bi1 rno :t que: úrdt:t.lc li.\ 

),¡ prcnS:l. . \ ni &la Jd J nr,l· nieru á la H'C('{Jt:: it,ll, }" )u CucncJ, J. to\·it:mbrc ~ 1 de 1888. 
L .·cnw. Señor. 

Tomás Rodd. Dios g-uarde ~i vs. 1 r - .JI(;ud d. , ... _ d '\11 l'IIIP Jilit.lu 1 1 l'laz~J. ¡; O lu! crmi~ 
rm .;,¡/J,¡rfl . n .=. Id ¡•rC·IJl , ,~,.,t. , ) .ilisf.Jc.· ·ltl tld 

•rr tnoJ (~ •IJinno. 
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4~ .Si se me f.llt:tre en el o.dcl.lnto de por el S r. A ttcnle Fi~cal de t.:St~t p ro
lo:. diddendos :mtedi hm;, no se me cxi- \'incia: 
girá responsabilidad de ningúo g..;nero. 

5~ En el trabajo de refección :i que A. 
me comprometo, t~o S\.. incluye el traba-
j o que demande tal \'eZ la reparación de: ll. 
los puentes. 

6~ El Gobierno me proporcionará se. 
man~lmentc de cuarenta á cincuenta 
peoues, según aviso anticipado que de 
mí reciban, corriendo de mi cuenta el C. 
pago de jornales. 

7~ Asimismrt me dará la mitad de la 
herramienta que tiene del trabnjo del 
mismo camino y todas las carretillas que D. 
existan en este lugar para. facilita r el tra
bajo. 

8!'- Para obtener la tierra amarilla que 
fuese necesaria pa:a la formación de la E. 
carre tera, caso de que se nieguen á dar. 
la. gratis los dueños de ella, el Supremo 
Gobierno eroga rá los pstos necesario<;; 
para obtenerla. 
9~ Para garantizar el cumplimiento de 

Suddos indcbic.lamcnte per-
cibidos ..... . ... ........ $ 4'-533 
Para supuestos ga.o;tos de a l-
ta Policía por el intermedio 
de Camilo Villaviccncio, Cn 
mensualidades de á' qui-
nientos pesos c:'lda una. . . . 19.000 
Recibió Vcintemilla por el 
intermedio de J uo.n P. Sanz 
so pretexto de Policía se-
creta . . _._ . • .. . . ... . . - - -
El mismo, por una finjida 
traslación de fondos del 
Banco de Quito a l del Ecua. 

5-000 

dar ..... _ . . . _ - . . . . . . . . . 30.000 
Cantidades recibiba5 oor 
J acobo Elbert, para la co-ns-
trucción de la casa de Vcin
tcmilla, para adornarl:t, y 
ot ras cmpapdndns, según la 
expresión del mismo E l-

la obligación q ue contraíga, rendiré un 
fianza persona l 6 hipotecario. á satisfac- F. 
ción del representante del Gobierno, por 

bcrt.... . . . . . . . . . . . . . . . 12.920 
Por el S r. Aparicio CórJo-
ba para los funerales del Sr. 

el :valor duplo de cada dividendo. 

Ambato, Noviembre 24 de 1888. 

Rafael Sevilla Suárc:;. 

Ministerio de Obras Públicas.- Q uito, 
28 de Noviembre de t 888. 

Publíque para los fines de la Ley. 

l'or S. E.-Sa/a:;ar. 

Son copias.-EI Subsecreta rio, Hollo
rato Váaques, 

Ministerio de Justicia, &. 

ANTONIO FLORES. 

l 'kESJDEWTE OE LA REPÚDLJCA DEL 

ECUADOR, 

CONS IDERANDO: 

Antonio Lapierrc, su:naque 
se ha cargado á la cuenta 
de gastos oxt~ordinarios .. 

G. l'or los derechos d e ilduana 
Cilusados sobre 68 1 cajas de 
vino, llegados á Gu~yaquil 
po r los buques "Larcnc" y 
' 'A manda", no se determina 
este cargo, pero se expresa 
que ha debido pagar los de-
rechos de aduana. 

H. Cantidad consig nada por el 
Sr. Rafael S. Angulo por 
empréstito para rescatar 
sus haciendas, la cual p<\sÓ 
á manos de Veintemilli\ .• . 

214 

J .OOO 

Suma en sencillos .. . . •• 8 111.667 

Equivalentes á ochenta y nue
ve mil trescientos treinta y tres 
s ucrcs sesenta centavos .. .. • $ 8g.JJJ.6o 
Y Jos derecho de aduana, 

!T. 
Eslndo dt lll causa. 

El de citar a l demandado legalmente 
1 '! Que aunque el Gobie rno Provisio- con la demanda, habic!ndose librado 

nal, por Decreto de t6 de 1\gosto de el respectivo d eprecotoriQ, y debiendo 
1 8~3, ordenó e1 emb:argo de la l?equei}.a practicarsc las citación en persona y 
qumt~ y de la c.1sa en con~tntc~16n p~r- por los jucce:~ territoriales del lugar en 
te~ectentes .a~ Sr. D. I ~nacao Vcm~e~tlla que fuere cncontrado.- Sicndo de nd
y a su fanulta, para responder, s1qt11era vcrtirse que In citación hechn a nterior
en parte, con suvalorporlassumasque el mente no rué debidamente autenticadn 
Tc:aoro. Naci.onal rccla.m~~a contra dicho de: conformidad con lfls reglas prescrita<> 
Sr. 0VcJntcmdl.a,r ~u f.1mllm: . por nuc:stra LcgislaciJn y por el Dbrc. 

2 . Que habtcntlose devuelto la qutn- cho Internacional. 
la, l:1 exigua pensión de trcint.:t y dos 
sucres mcnsu11tes en que C!itá :urcnd.ada 11 ( 
la ca!ta, no bastaría en largos aiiu!i par.1 ' 
cubrir la c:..1nt idad de ochentd y nueve Prutlms ru pro ,; c11 coulr11. 
mil lrescienlos treinta y tres sucn:i se· 
senta centavo~, q~c d T esoro ~acionnl Al iniciilr la demanda presentó el Se
reclama, segun mforme del Scuor Juez i'io r Fiscal en 39 fs. tí til,.~ inslrumt.:ntos 
de Lctr:1s, nparte de la gruesa sum~ ex. ptíblicos y privados. recibos }' d eclara. 
tmída por l<1 fuerza del Danco del Ecuo- ciones de testigo.!', lo1 cuales, segtín el 
dor, • . parf:cCr de dicho Fisca l, justificaban 1~ 

Dl!.CREl A: cargos que pcrscgufa contm el expresa
do Vcintcmilla. 

Devuélvase también 1~ .casa si~ .'l~'c L.'\.5 pruc::bn~ en favo r de ~ste, no ~e 
esto obste ~ In pro!ecucton del ¡tucJo, han rendido atín, por no haber llcgj\do la 
e} cu.a~ , segun el a rtk ulo 9 1 d~ la o ng. causa ni estndo de prueba. 
~tucaon;..'~o P.uede ger suspendtdo por el Sin embargo de po estar cita? o lcg.n1 

odcr .I.JcCutav.o, . mente, t!l upod.:rado del S r. Vcantemtlla 
)),aJo en Qmto. Cnpllal de la RcpaíbJi . hn ia\tcrpucstQ l1lli c:xccpcione.." jur(dicas: 

ca del l~cu.ador, á 23 de Noviembre de d~.: incom1>ctcncia de juri:~dlcci6n é ilcffi. 
1 dSH. timidacl de pc:Nionc:rf.-a; :lJ::rer.ando que 

A. FLoR~s. son c:u go!i inju!ttos, h t!cho!'l por sus tmc. 
miuos políticos. 

El l\l inistro de J ustkia, Elí11s Laso, Cumplo as( ¡0 dispu C::~~to por US. en 

G 

Sei\or Gobernador d~ J.a Pr ovincÍILI 
Uc confrmníd.ad con el l: !l tint;lhlc oficio 

d e US., me es hfJnroso inf,.Jnn;ar en lil 
c.Ju ~;\ lic¡~uirl lt.:, ,n:r" el S r, Iu n,aci ,J \'cin -
1• mill.a }' ."HI f.uu ili ' • Cfl l\liJ}'t:nU••nk .11• 
punto~ dl'lc:nl\in.td• I"JI" el Sr ~ lin 1 ti • 
<h Ju lid,, 

1 
1 " 1 ., •:'11 l .JJ u!' r .1 

SI/ 1 Jl,!i.J. 
1 o J ·e: , . .. .:tn ú d illotll ~~~ ~ lll,u),.j 

el oficio citndo ;al principio del informe. 
Dio~ guMdc , U~i-P. ~.11. Plrr:; Qui. 

1TJn~=. 

' 

Quilo, noviembre 16 d i! t 888. 

Sí'll\ cnpj¡¡.¡ ,-1~1 Sub~.ecrctario, Cnr/,Js 
P.rr.· ('ui1111nts 

M inl~h·rio dt• llnrlt udn. 

} ', 1 ,·,¡ "' lflll J • <u;:dc • r. -.'" a~f't'rl!1ll'll 
\ i.\ ..t ·· Aduitn,a • ·<JII.t)':u¡uiJ, " 10 
:\o\ i c: mbr~.: de i $~8 

. i l ll. St: ll!Ja Mini~ho de btl.t!.1ut.•nd 

Dc:;;p.tcho •le i l:lci~nJ.t: ¡>rim-:r juicio, Ctl la cuc:ntl d e la Cplc.:ht-
. Sin. l'tn!Ja:go ch.: In drcular que c~c Mi- ¡ rfa fi -.c ti del c.ant4tt . J~.llllc, á c.trgo dd 

nJs tcrlo pa<>O en 10 d~ M:tn. del prc- Sr. \Venccsl..to .\v1h.:~ durante e l ::u\n 
scntc ailo á Jos St:ilores Cónsules dcl i igSú, con el aka~tcc de $ 15.35 en con
Ecuador en el extr~tnjcro, par.:t qu~ no tr.\ dd rindr:ntc: en la Colecturía del 
autoriza~cn facturas consul .• res que no cant6n <;anta, Elena, en primera instnn
cstén hechas i la mano y en d papel co- cia y e n r~beldía. á cargo del Sr. J. F. 
rrcspondientc, alglWao; facturas v ienen Ma.ri'i!:al correspondiente al año 1 882, 
todavía en papel de estraza y copi:tda~ á eou el alcance$ J .2S á cargo del rinden
la prensa; y como por la disposición da- te: en la cuenta de la Colccturía del can 
da á ese respecto la Aduana rcchaz:t esas t6n Yaguachi, rendida por el Sr. Juan E. 
factu ras con grave perjuicio del Comer- Cailhlaño por el año 1884. en segundo 
cio,quc necesita pedir nuevas' facturas en jui:io, con el alcance de$ 211 .47 en con
el corto plazo que hoy les da la IC)', creo tr<t, y en primer juicio, en la currcspoo
quc US. H. debe insistir en que los Se- diente á la T esorería fisca.l de la provin
li ores Cónsules cumplan estrictamente cia de Los Ríos, á cargo de los Sres. J o-
con lo ordenado en dicha circu lar. sé M. Rumbea y José María Morillo en 

Dios g ua rde:\ US: 1-1 .- Josl Jurndv. los meses de Enero á l\Ia}'O de 1884, con 
el alcance de $ 6 1.07 contra los rinden. 
tes: en la cuenta de la Tesoreria munici 
pal del cantón Vinces, á cargo del Sr. 

S Conradd Stetfcns, de Enero á Octubre 
R ' br d lE 1 ~¡ · .. d do t 88t, concl alcancedc $47.50en 

_ cpu aca e • cua< or.- x 1111~teno e contra; en la del mismo cantón, prcsen-
Est.aJo en ~~ Despnch~ de Hacaenda.- tada por el Sr. Vidal Zapatier de Enero 
Qult), ~O\'tembre 2 l oc 1 SSS. á 1\li\yo de t 882. con el alcance de:$ 318. 

Cireular nl Crurpo Consular. 

E n 10 de Marz del presente aiio co
muniqué á U. la orden del Gobierno, re 
lativa á que no autori1.ara facturas en 
papel de estraza 6 copiadas en prensa, 
por el g ravísimo inconveniente de que 
son ilegibles mucha de éllas, en especial 
los g uarismos, qne son parte esencial de 
esos documentos; m ;,:t como contimían 
o.lgunos CQnsulc~ envi<lndo a l Ecuador 
dichas facturas sin ob~cn,ar la recordada 
prevención, e l Excmo. Señor Presidente 
de la República me hi\ instruido reiterar 
e~a orden, recomendando el más estricto 
y puntual cumplimiento. 

A l comunicar á U. me p rometo q ue, 
de su parte, será fielmente obedecida la 
orden. 

Dios guarde :i U S.-J. T. Noboa. 

9 

R cpt1blica del Ecuactor.-Ministerio de 
E stado en el Despacho d e Haoienda.
Quito, Noviembre 2 1 de 1888. 

Sc11orGobernnJor de lA provincia Gua~ 
)'>S, 

Hoy digo al Seiior SuperintoJndl!nte de 
Aduan:\s lo q ue copio: 

" H oy reitl!ro al Cuerpo Consular ccun
tori:tno en el extr:'lnjcro la orden de que 
no autoricen factura~ en ¡>apel de ~tra. 
za ni copiadas en prens~; pero, tampoco, 
es justo sujetnr :\ lo') comerci:lnt ... "S :\ 

una como castigo por la ful t~1 di! los Cón. 
sule'i, puc~ ¿1Jos no tienen In culpa de 
que vengan los d en mentas de Aduana 
sin conformnr~e con la orden ele 10 de 
Marzb d el presente ai'i . Asr, pues, U. 
revocilrá 1a orden de que t!l Seill.>l' d
ministraJor (le Adua1an rechncc has fnc
tnras, porque tal procedimiento tr:lcr.\ 
perjuicios de trasccndcncin pnra el co
mercio. 

Lo dif!O ;\ U ., de or;elcn dd Excm.CI. 
Señor Presidente de In República, en 
respuesta al oficio de 10 del mes en cur· 
RO, ntJ 145• 

Como el Seilor S uparintenclcmtc no 
catará en c:sn ciutlnd sino clcscl'n pea1nnd 
5 U comisi6n en Mnnt:l, US. lr;t.lllc ribi r.l a l 
Senor A dmlni \rador de Adunnn l:t prc· 
sen te now, á fin de: que tengn cumplido 
efecto lo que en e lln se orrt na. 

Dios gu,.rde á U S.-J. T. No!Mr. 

10 

NÓMINA llK LOS TRA l11\jOS I'RM.:ltC,\
t>OS POI< S. E. t'.l, TRtUUNA t. o¡¡ Cvi!N· 
TA~ I·:N LA 2~ 1 S~' nx o c·rumu: lll:t 

A~O .\CTU,\J .. 

l'RKSIJ"JliNClA, 

Ckhcnt.a )' cunuo dccrdoi de su tan 
d.aciJu l .. pcJidoa. 

11.' S"'''· 
El .Sr. MiniRtro Pregidcuk, D. Quin ti 

llano SLÍ.ndteL, pt vnundv bt:tttcncin, n 

56 en favor del rindcnte¡ en la misma y 
á cargo dd mismo rindcntc, por los me
ses rlc Octubre á Diciembre dt! 1 SS 1, sin 
alcance alguno; en la ·del mcncionade> 
cantón, rendid¡} por el Sr. José B. Soto
mayor durante los meses de J unio á Di
ciembre de 1882. sin ningtin alcance; en 
la del mismo, á carg del expresado S r. 
Soto mayor en el aii 1883, con el alcan
ce de$ 2 ' ·9Ó en contra,, y en la corres
pondiente á los meses de Enero á )layo 
del a iio 1884, á cargo del mismo sin al
cance alguno: en la cuenta munkip:~.l del 
c..1.ntón Latacung.J , en segundo juicio, 
rendida por el Sr. Rafael H. Pizarro, por 
los meses de Abril á Agosto de 1884. 
con el alcance $ 36.94 en contra; y en la 
del contón d e Pelileo, á c:~rgo del Sr. 
Emigdio Yací\ de Setiembre a Diciem
bre de 1884, s in ningún alc..1.nce. 

2~ Sttlrr. 

El Sr. Ministro, Dr. José Jllaría A l
vear, sig ue examinando, en vist3., la 
cuenta de la Ca rTeter.l del Sur, á cargo. 
del Sr. Modesto L<ipoz en el año 1 S So, 
y en segundo juici , la de In T esorería. 
de Hacienda de León, por vArios m~.;cs. 
del aJ1o 1884. rendiuo por lo Sres. qui
lc lturroldc X Manuel Cadena. 

3~ ala. 

El Sr. ~inistro, Dr. Migud Ega~. fa
lló h cuent:t ele )J. T t•s rt:ríJ. munici¡\.1l 
tiC . \mbn.hl, á carto del Sr. jO-.¿ Na\'3· 
rrctc dur<~:tt..: el m\ t S~IS. en prim r jui
cio, con d alc:\nc~ d~ Sl!tent.\ y <:inc 
ccnln\'OS de ~mere en contr.l del rindentc: 
en la llcl ll~.>!ipital de Caridnd tic cli\;h.\ 
ciudnd, corrid.l :i C<~rgo Jd mismo S r. Na· 
\'nrrctl! por el mencionado ;u1 )' en el 
mismo juicio, con c!l nlc<lncc de ochl!nta 
ccut<lvos de sucrc en su controt: n l.t., de 
lo\ T co;orcri.t municipal del c.tntón lhba, 
rendidas por el Sr. Cornelio J inu!nel., por 
los años 1 So y 8 1, en prim r.1. in ·t.U\
cia; la prim~r.t, ·sin alCi\UCI! .llguuo, y l.\ 
segundn, con el de,$ .w ,S6 ~n contr.a: y 
en b de In T csnrcn a tlet nn!\mo u.mton, 
á cnrgo cid S1·. Lui!t Antonio Vallejo Pl'r 
el ai1o 1S8:t, en primer juicio, con el ni· 
canee de: $ 156.63 en contra del rlndcnte. 

4'-' s,,,,, 
E l Sr. 1inistro, D. Vicente Viteri Ln· 

rre , sentenció. en revbión. In cuenta de 
1;\ l\:sore1 ín fi - ;\1 Jd Chianbornz , r: n· 
didn por los S re~ 1\l;ul\u:l ~rozco .>' 1• :t· 
bián GonztLicz:, comprcndtdn al u cmpo 
corrido del :!S t-Ic Enero ,113 1 eh: Diciem
bre de t 8Sj, con el nlcomce le$ ¡s.8~ ~n 
contra di! lo-- rindcntcOJ, r en prtmer JUI· 

cio In de In Tcsorcr(n municip:1t d"·l c.ln
lÓt; de M,tch·\T:l. cort1d.1 A c;trg•' del Sr. 
Antoni~o' Lo · 1l.t ~n c.•l ,\fio de 1 ~79. C1'n 
d .1.la.m~u de$ C)ÓJ.JO en contr.1. 

S~ ~ ~,.,¡, •. 
El ~"a1 r ~lini"lr\'1, ll~'ctor l~ln 1 tin 

t1t ib .. •, pronnm::i ~ ·nh:nci.l en 1 \. 1 lt l 
tic In 1\·ftort.:rl.l n\,ankiiMI el 1 (.; 111t 11 ti·~ 
1:uunm, .~ (',ar~n ,h•l S, il,•r J'' • · 
dillu .:n l .u o d~ 1 ~-\en p im ·r Jlltt.ao. 
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------------- ~ 
con 11 a'.- ·nc ~ llC $ 32·i? en C?nt r:'\ tld 1 L "l id. de j.l d¡• T ulr.í.n , P"l' 1 s.;¡, á 1 fian7.=l otnr l·bs C' ll r. t·.nr d. ¡.,1;1 ...::.n. ;, "h:u::n triull f .• r ¡ ... Rc plíb lica C' tr lo:; 
rindcntc; en 1;~ -. dd cantun Chsmbo, de ca r~o de J o.é ~laría ( }¡¡;t, 1 ~1anud \f;¡...:.J :-;.th· d• r v t\nt()n;,) \ i tr - d enn:nto .. anti republic.1JWc;, c: r· J~H'It 7. . 1 '.o 
Junio á Dic~cmbrc de 1 ~82 Y cl :l 1'.' de l L a d e h Culcctu rí.l fi.,•:.d rk Vine<. .. 1 ct)n , Tcson.:r, é Intf:rvénttJr rl·~p~c.iva. pa r:!. ello por ma ntener el n rdc11 }' l.t ll-
Enero de 83 al 3 1 U e 1~ ncro de 84; ~a del q de Dicie mbre de 1 ~X 5 i J nlio 3 r lilcntc. bcrl.u.l". 
primera, á carg-o del Scuo r Mdch<.•r v, . de S(), á cargo de JbnH~:1 c. Z ·t¡ntkr. A l.r ,/1• l.,·á11• 1 - Hall c:ido nomb 1ntlo:;: miembrot, de 
zucl<" c;in alcance alg uno , Y la segunda, 1 L;¡s tic la Tt!c;Ort:rí.l fi ~c:ll dd G ·1ayac. 1 l" . . . r 1 . 1 1 b la Comi.,ión Cod ifi c;aJora Jqs seTi o rl', D. 
al tic!, mi;mo rindcn.t: , con d al.c~nce de por los alios -' 8:11) }' S;-; !a pri~n.:r. t á ca~~ c;~,· r~~;i1~~~~~~~~~cc~1~';~ 1: ..:l::lc:,~~~~~ ~j~ 1~ ie~ 1 J. > Joclesto E!'pin?~n~ P. ~ ll "'ll .Ba~ti~!a. 
$ 39}2 en su .. contl:l, Cl~ la .muntCipal ~:' go de los SeJIOre" r r.IIICISC'Il 1:.. T~rT.1 110· son:ría lll '.l nici };~ ! ric Pu'ilí, 10r d ;dio rlc Vazq ue.z .Y D. Lut~ 1·. Borp . des•gn~eiOil 
canton de Lat .. cunga , rcnd1da po r el SI!· va y J uan J. Orfiln, r b se~u td:t :l c:u rro , , l J 1 accrtarh~ml<l a tendu.h la l.:Ompetc nCI<t eJe 
iior Sinforos~ Iwrr;tldc po r, l~s mc~c:" ~le clcl mis~o Tesorl·ro y del S l.!üo r J uan 7~. 1 3~7· A la deL Chimborn::o. d ichoc; seiiores.. . . 
J~ncro ,1 Abnl de 1 88¡. en pnmc r JUICto l Caama no. -Pa ra cdecan y secretan o pnvado e.n 
con el alcance de$ 328.92 e n cont ra de, La de la T c.:sorería del Colr.:"io de San Co municando 1:t recC'pci6 n clt! lns ec;. la correspondencia extranje ra: del Presl-
zindcnte, y, examina en segundo juicio , Pedro de Guara nd:t, de Abril á Octubre r.ritura.;; rle fian/.tl, rcndid,l s por los re.->. dente de 1.1 Rcp1íblica , ha sido nombra
Ji\ cuenta de la T eso rería d,e H acienda de r38J , á cargo del Sc1ior Roseio V i. J ulio Borj<1. y Ciro Adolfo Cuadr,tch , In- do don Manuel Mosque ra, de l Azu<~}' . 
del Guayas por el a ii.o de 188o. vaneo. terventor de la T esorería fisc;tl y ,\ ·lrni· T eniente Coronel del Ejército. 

L a de la Colecturía de N.mmjal, por nistrador de Correos, y remitiendo el - E l nuevo Ministro de Hacienda D. 
Trabryiu r/¿· los R evisores d¿· 1~ clase. los a ii.os 1884, 85 y SG, á cargo di! )sido- pliego de observ<:~ciones recaU a-> en la J osé T o ribio 1o boa era Superintende nte 

ro Sánchez. · cuenta de la T esorería m unicip;,.\ de Gua. del ramo de Aduanas. Comcnlamlo MI 
El S!'ii.or Carlos M . Nav;tc;, c;ig ue exa. 

min.1ndo, en primer juiór>, la. cuen t.l d e 
lil Tt:sorcría fiscal de la pro\'incia de L os 
Río~. c?rrespondicnte al aiio 1885. 

El Seii.or Lstua rdo M. J a ra millo, cxa. 
mina en el mi!)mo juicio, In el ~: la pro\'in 
ci,l dd Azuay, por e l a ño de 1386. 

El Scñr Juan G. D onoso. contin tía en 
el cx,lmt:::n de la cuent.l fiso:al de 1¡( pro
\'incia de Imbaburn, por lo:; me.;cs de 
Enero á Octubre de 1886, hizo de Se
cretario accidental , por a usencia dd pro
pietario, en Jos dÍRs z;, 26 r :;, J' tra., 
bilja. por comisión de la P rc.:sidenci<'.. c1 
tu.,¿ ro dt: lo,:; deudo res de cuentas. 

El Señor Nicolás A storga. : .11.0 la li. 
quid;lción de los sueldos, y ue ha dejado 
de percibir el Cor ..~nel D o n Jua n Bece
rra, como ·. d i rada del ejé rci to; la corres
po· .. ~iente al cómputo de servicio., acti· 
\ •os. prestados por el Capitán de Corbeta, 
Scii.or Juan l'rl o r;¡, y si¡;uc examinando, 
en primer juicio, la c uenta de la T esare 
rfa fiscal del Guayas por d a ilo de 18Ss . 

Revi ;ores tk ~ clase. 

El Señor Pacíficn Miiio, informó en las 
cuentas de la Tesorería municipal d el 
cantón Girón á cargo tlel Sciio r Nicolás 
Álv<lrez, de Setiembre de 84 á D icicm. 
bre de Sj , y dd Seño r Manuel T . de Cór· 
dovu por 86 y 8¡; en la m unicipal de Pu. 
jilí1 :i cargo del Señor Federico Moral en 
d .tiio 8¡, y en las del cantón Calvas, ren· 
didu" por d Seti o r Ramón J imcncz co
rrc,.pondientc á los a i1os de 18SG y 8¡. 

1;.1 Scii.or Rafñel T inajero Llona, en· 
trcgó con info rme las cuentas de la T eso
rcri,, municipnl de Daule¡ corridas á car
f!Ollcl Sclior Isaac Vélez por varios me · 
ses tld aOO 1 88 3 y <.le Enero <Í Abril de 84. 

Ll S~:lior Gaspar Fabara, dió info rme 
sobre la cuenta de la T espre rÍJ. fiscal de 
l.t }JTIJVinci.l de León, á cargo de los Se. 
i'iorcs R.lf<~el Coronel y Manuel Cadena, 
T c<;orcro c.! Interventor, en el afio 1886, 
y practicó la liquidación de los sueldos 
no percibidos por el Seiio r D octor An. 
gd Modesto Ho rja, como Ministro J ucz 
de 1.~ Corte Superior de Guayaquil. 

El Sciior Joaquín Ordóñez, examin6 
l;t \'tumtas de la Adminis tració n de Co
rr¡,;.o~ dd can~ón J ipij<lpa, de Abril á Di· 
ci~.: mbre de 83 y todo el alio de 1884 á 
C.l.to,•> Jd Sciio r Juliu Vivar, y lacorres
POEtt.!icnte ú :\IatMb) por 188..¡, á cargo 
del 3cñor Julio César Cá rdenas. 

El Señor Vida! Álava, informó sobre 
la cuenta de la T esorería municipal del 
cantón Puebloviejo, á cargo del Seño r 
J osé N. Caballero, por los meses de Ene
ro y Febrero de t 8S¡. 

El Señor Alejandro A,vilés, continúa 
examinando, en primer juicio, la cuenta 
de la T eso re ría fiscal del Guayas. :í cargo 
de los Seziores Simón Amador y V icente 
Martín, en los meses de E nero á Julio 
de 1883. 

SECRETARÍA. 

I .a de la Co lecturí:t. dd cautóa Paltas. no, por 1884 . nombramiento dice El Progre::n deCt~cn -
de Enero á Marzo de 83, á cargo de Bo. A la tfto Eolivar. c:t.: "Reputamos muy acertada cc;t a dt.=. 
nifacio Tapia. y sig-nación¡ desde tiempos a trás tenemos 

La de la T esorcrí.-1 ;\lunicipal de Za. D evolvie!ldo, con e l der reto y certi fi . (a rmada muy buena idea del Sciio r • fo. 
rum<t, po r el afto 1879, á cargo de i\'Ia- cado re:'pCctivo , la so\icituJ del Sr. Luis boa,}' reconocemos en él una honradez 
nuel J . Astud!llo. Le m os Ch:lves. á toda p rueba, requisito di:! los principa

COMU~ICt\C fO:-."J: S O FfC I A I...ES. 
A la dd ll;uny. 

Al 1 ,.. . . . EnvianJo copi:1o; d e.: la; g-los:ts hechas 
. tllllslcnod1' llrulcHdfl. : n la" cuentas de la T esorería munidpal 

R emitiendo la nó::-.~na de lfls tr<:lbajos l de Gi rón, po r los ¡¡tios 1 8~4 y Ss : co· 
de e"te E x:.no Tribunal, d ur.m tc la , ~ ~nuni'::'\ tnln1 qul" por no halla rse: aun !;CO

I 5':' de Octubre, y l.t!.s copias lk· b~ sen- t·enchnh o; l<~o; ~" Ueuhs d~ la Tt!~orerÍJ. m u· 
t encias recaídn.:; en las c~entas de J., T e. nicipal de Gua!aco:o por 1St> I y X2, po r 
sore rí.l fiscal ~1-:1 O ro por el a tio 1 885; frtlta de las contestaciones del rindente , 
de la Colecturía d! Santa Rosa por 1 S So: no se puede m<1ndar copia de la" sen ten 
de la Colecturía g-eneral de diezmos de cias : remitiendo el piicgo de o bservacio
Guayaquil por 83. 84, 83 y 86; de la nes. que resultaron en el examen de la 
Colccturb de Ala usí po r 79, y de \;¡del cuenta municipal de Girón, po r el año 
Co legio de San Vicente de la misma ciu· 86 : enviando otra ig ual, hecha en la CO· 

dad por t S8 j. rresp0ndiente al año 87. y, comunicando 
Comunicando que, sin embargo de que el certificado de consig nación, se ha 

no presentar l<t3 cuentas al Tribuna l, el mandado adjun tar á la cuenta de la Co. 
Colector fiscal de Chimbo y San 1\•Iigucl lcct uría dd H ospita l y L azan:to de esta 
por lo5años 1885 y 86, sigue ejerciendo ciudad. 
el destino como tal. A la de l.oja. 

Acusando recibo de las escrituras de Remitiendo las glosas que rcc.:"lyeron 
fian:u otorgadas po r los Seño res Sebas. en la cuenta de la T esore ría municipal 
t ián Vázcones y J osé Camilo Proaño; el de Calvas, por los meses de Abril á Di
p rimero para que entre en el desempeño ciembre de 1886. y enviando, li\s q ue re
de la T eso1e rÍ;1 fiscal d.c _León, Y d se. sulta ro n en la cuenta municipal del mis
gundo , en el de Adm1nts trado r de CJ· !OO ca ntón, po r el a1i o 1 SS¡. 
rreos de Latacunga. 1 , 

Enviando la solici tud que hace un cm- ¡ A la de Los Rtos. 
pleado de est;1 o ficina, al Supremo . Gv · 1 Odt!nanJo se remitan, origl:tl, la es . 
bierno, á fin de que se le confiera llcen· \ crit ur.t ..le fi ·¡nz~l "o i.Of,!,,da en favo r dd 
cia por quince días. .. S r. ~I.-nías :vt urillo, para dcscmpei1ar el 

Poniendo en co nocimiento que al Ofi- : car ,...'l de I r. ~ervcntvr de la T~:son:~ría, 
cial Maro:., Sella r ) ,osé Antoni~ 1-lu.rta· ¡ un;\'CZ q t~c ha sid~ <tprob;~d~.por la J un· 
do, se le dto poscs•on de su d.:sd no, ¡)re- ta de I-l.tc1cn•l:.t, lhdn cauc10n: aClls .. n. 
v io examen, y que durante h auc;t'ncia d o n.:..:i~o de Lh cnntcstacil')nes dadaS' por 
del a manuense Setior Adriano Sandoval d rind.:nte, á h s ~!v.:.as que rcc;,.yeron 
se le nombró, interinamente, al S .:li ·Jr C!l 1.1 n1 ~.:nt~1 d .; 1:\ T~s.m.:ria fiscal, po r 
Antonio Ruiz. i l •S m~.;...: .. d.: E uo::ro .i ~·hyo Ue 1 SS..~. r 

Co municando h tberse conc~rliJo el t!.n <a nJ ., el inrv:-mt: d .lJo P"•r d l~ cvisor. 
recurso de revisió n intcrp•IC!'itv pt~r el en LL r uc nta de Id T ..: ... "r~_ría mu ~ti ripdl 
Seii.o r Federico Anto nio I~lesi,'i, .:n h dt! ]'u..:!:okJ \'iej, , por lu::. ml!~ t.:o; dl! E nero y 
cuenta de la Colecturía fiscal ilc D.1ul• Febrer•1 de 1 ~:;¡. 
por IS8j. . . . . , 

A lrl del Gun)'tlS. 

les para ese cargo, y la competencia del 
caso". 

-La pren!\a publica una manifestación 
del pueblo de Guayaquil al Presid~o:n t.l.! 
de la Rcp•íblica, de la que son los st
&~' icnte "''Írr~fos: 

"Co n cÍ comien1q de vuestro pcrír do 
presidencial ha dado. principio una ~:·l 
Ventu rosa para esta 1111portantc secc10n• 
de la República, exenta ya del peso
abrumador que la abatía. La presencia 
del Señor Obdulio Drouet al frente de la 
Gobernación, signi fica lln:l esperanza y 
un consuelo para la provincia y marca la. 
índole de vuestra administ ració n. 

" El actual Gobernado r interino es 
honrado, p rogresista, respetuoso á la ley 
y celoso del buen nombre de nuestro 
Gobierno: e11 ·~ 1 debéis depositar toda 
vuestra co nfia nza, tan to más cuanto que 
ha dado ya p rincipio á su o bra de repar
ción hac:icndo que todo entre por el cau
ce legal y la administración siga una 
marcha bien o rdenada. 
Habéi~ dado principio á una nueva 

e ra con bien inspirado tino: es menester 
ahora que completéis vuestra obra repa
radora eligiendo para los demás depar
tamentos de provincia á sugetos que no 
peo;en sobre ella como una calamid<td. 
T odo esto espera de vos el pueblo de 
Guayaquil'', 

1 2 

(,a iumi~raei6n ¡•n la Rrpública de 
Gualrmala. 

Enviando, practiCada, la hqtudac1on dr: 
lo,:; s ueldos cle\'engados por el Señor A n. 
gel Modesto I3orja, como Minist~o Juez 
de la Corte Superior de Guayaquil , y 

Remitiendo la solicitud y demás do
cumentos co rrespondientes á los Se1iores 
Placencio Trujillo, Manuel A . C.1ldcr6n 
y Prias &. 

Intcrec;01nte para tod•)S aq uellos que 
'J.Uh: r.tn di rig ir;;.e á la República Cent ro 
unr:ri,_;un d..: G uatemal.l, con la mira de 

c.. "t.lbl..:t.u-,.c en ella y cre<tr:ie fo rtuna y 
po .. i.:ion p.1r med io de la ho nradez y del 
trab.lj l'), · ~ la Circulur sobre inmigración 

R emitiendo d piie¡::-o de ob·crv:1r ione" rl ath •llt i:u lmt:ntc po r aqud gobit· rno y 
hech.t:i en la cut.: nta de ia T eso rcría m u· a 1.1 que nos rcft:ríaniO:i en un número 
11;cip.!\ de Daule po r e l ;ltio 1SR3 : CO· recicz:te. 
munic<1 ndo q ue se ha con ..:cdido la revi. En dla el Secret;ario de E"::t<\drJ de 
s ió n solicitad.t ¡)(lr el rinr! ""O te, en la cuen- Guatem;...:a r..:comienda ~ñcc~zmL'ub.: ~~les 
ta municipal dd miilllO cantón po r el jdes departamentales, con ftcha 1.) cic 
afio 83. y c1wiando la.:; g loc;as rec<1 Ídas t: n Setiem bre, c uidadosa a tención y amp:t· 
la cuenta m unicipal de dicho cantón, por ro co nfo rme á las leyes para todo iumi. Al ¡lfinislcrio de lo l utt·rior. 

Se lt: remitiero n co pias autén ticas de los 
fallos que recayero n, en las cuentas m u. 
nicipalc'.:i d e Jos canto nes de A zogues, 
por 1882, de A m bato po r 86, de Mach~· 
(a por 79, de Azogues por 83 y de LoJa 
por 19· 

Al A'linisltriode Guerra. 

el a ti o de 1 88.¡. g ran te honrado y laborioso, según se \"<: -
( Couduirá) rá en los párrafos que copiamos á conti-

nuación: -
- - ---,-In_s_e-rc_,i-o-ne-·..:.-·-.-----¡ ··Cua ntas garantías relativas á la li -

... ... bertad, á la propie~tad y á la seguridad 

JI 

ECU.\DOR. 

reconoce la Co nstitució n que deben t e

Comunicándole, que las solicitudes Co n fecha 19 eJe Setiembre ha d irig-í-
p resentadas por los Señores C~ron~l do el Presidente Flores un mani fiesto al 
Manuel Cerda y Sargento Mayor 1~ lav10 p ueblo ecuato riano, a nunciando qut:: la 
Ortiz, no han sido hechas en el papel del víspera había puesto término .á l~s se 
sello respectivo. sio nes del Cong reso extraord1na n o que 

Remitiendo la liq uidació n p ractic<tda, hizo convocar antes de su a rribo á la'i 
La de b T esorería Municipal de Es. con la solicitud y documentos presenta- playas uuatorianas. con el objeto de so

mcr;.l ~ . pnr d a 1i o Sj , á. c.trgo de J osé dos por el T eniente Coro nel J uan Bece. meter á su deliberación algunos punto::. 
M. Gil. rra. y _ . J e ~u progra~1a:. . , . , 

Cuo t/,zs r.:á bidas. 

ner los habitantes de Guatemala, tantas 
otras acuerda á los extr<~ njeros que vi::.i
tan nuest ro suelo; y si bien éstos no ejcr
ct:n las (acultades que se derivan de la 
ciudadanía, poseen indudablemente el 
derecho de q ue las leyes y las autorida
des mantengan libres y seguras sus pet 
sonas, y libres y seguras sus transaccio
nes, sus indu<;t rias y sus propiedadci. 

"i\o hacen nuc~tr.::ts leyes dif.·rcnci:.. 
alguna entre guatemaltecos y extra nje
ros rc-::.pcr~ , r::!L·, ejercicio t!c los derechos L:t dt~ 1~ Cvlcctarí~ d(." fondr1s de la Enviando, asimismo, la sohc1tud y do- 1 h r•a.' lo~ pn 11o...1p~k ... Y m.~;;o. u~gcn.t~~ 

l 1 1vc-r::.i b.d d. Cu c:-nca, por d a li "' S¡, ;.\ comentos respecti\·os, con el cóm~uto t:c l:t su">tt tucwn dd diezmo, la ~l!r.1:n.J.Cton 
e l) 1 :\! ti tno \·á=·lUt.:Z S~ n·icio ... pn.:st1.d O.i por t:l C:.¡...it:\!1 c-rd· ¡de ''?"' tlcrcchfJS d~ ~xp r to!.CI 'l, r lo ... 

r 1 ll~..-: Cuh:. 1"1 3.~~ional de l:t m~ .. ma d uaJ ... c!e F ragata, D. rran.::isco ~lora. me~h·\~d .. c'{~,~.~~TI:" t'~t·~~:·~.~~ ... ln f~~~t~~~ 
e "t i . ] IJr t t:,¡, a carbo del m1smo l ,nac1.01°· 1 • 1 , · -. t: rn. 
rinllcntc, GO HER:·. ·'- '- ¡ , ' · T :'. me ti> o ~ :, 1 1•: : . u1 •. ¡ . .. 

,_. · T ... .:: :-u ;:~ .funicif!::J. I tlc Gu.l- .A lild,·J'¡:J,·,,da. ¡J·;:<Jin •. iln t ..:l;h,1 ·-el~ p : a . 
¡ r r· .t t JI~," Ut.: J Cami:o p rO)'CCt"»·, ¡Jor 1 '1 ·- t.. 

.. t h:, J AciJsando rccibv d.: l:lS cscriturJ.s de d iri,;.: 1 p u .. Ofa -- -, 

ci,·ile o 11U JJ;s o~ ros que r.o se 11.:· 
iieren a 1 ¡ > -idad p1 lílica. J\ g ua-
t~_ m.¡,!t ' ,-•raiao'l les ¡,u-,t~a igu les 
:r f nili.t; á ést '" }' Cl aqu~ 1c S 

11 u.J I r:! a ··ir tit:nes y 
" ~. r ' . 1 

, r io; 
.L.:i ... J ¡..<..ra ·h..:r.:dar y parad 
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jar s us cvsas, mediante t.l ispJJs ición tes- "T:uao la<..!<- 185 1 como b.dc 1855 Ypréspcr:1s, los elementos nuevos uc se: . . 
tamcntaria; á unos y á ot ros libre accc- 1862 pecaron de método en Ja ck1sifica- han proporcionado a l mu d 1 b q. ctt::ar la d~ l:t soctcdad de " PczqucrÍ<l", v Ju 
SO á Jos tr:bun aJcs; á UO OS }" .) Ol i"IJS f;i . CiÓn o rdcn:td ,t dC Jos produCt OS e xpu eSt OS. n O a O~IOSO. onstrl~OOCS Cll mader-.1 expedida.Í de 
c.il presentación á las autoridades adm i- "Los prod uctos se p resentaron ag lomc- {De uLos Andes"). rondt tcun do.ndC serán ins t:tlad~ l::as ofici-

. t u· ¿ · 1 "d d b · ·' . -- nas e In com1saria general 
JU S ra \".as, para q ue 1cte n ~s p rov1 en . ra .. os :lJO c-rupos uemas.ado exte nsos. 1 Los Países Bajos darán· á 811 secc.:ión u 
cias que sean de s u resorte; ~ unos y i .. En 1 8_65 fu é <lccre tndala cuarta cxp~- 4 u pcct.o 01pecinl, gracias i su cxvosición ¿; 
atros libertad ¿e contntación co a obScer - ~1 c 1 6n un1versal ; q_uc tu~o lug~ r en Pan s LU tBCCIOIIB B BUB..liiBUC. productos co~onin.!es, que completarán c:oo 
vancia de las fo rma¡ de ley, y á aaciona- t:n_ 18.67; y el c ob1crno 1mpc:n al tuvo la la rcprod~16.u íntegra de d05 poblaciones 
les y extranjeros, en • n.a pa.l;.l>n., i d~ n - fc lu 1dC:l de colocar á la cabeza de esos EN L A EXPOSICIÓN DE t 889. de 1M 100\a.a oeerln.odes:l.S c:oortrufducn la 
ricas facultades é idéntica pro tecci6 n, pa- trab.:.jos al Comisa rio General Mr. Le- ~~~e lo¡ inv!IídOl u condiciones 
raque gocen d e trün~ uiliciad y para que plcy, quien ha hecho es tud ios especia les f lemania, D in am~r~, :Montenegro y Tur- -~ ~ •• ou"n'g""'r·ln•daéxd•.to'".l que eeguro.meote obten-

b d ' J. 1 i d t 1 qua estos sor. los umcos p.:a{ses de Europa UJ ... 

~clt~~!h.~j~,p~: c:t~s:~v:~c~ó naé i~c0r:~n~~t~ ~~~~~~~~n~;~~ ;~s~~~~~~~g~~:~~v~~~Ói~ ~r~~i&;~~nll:d:::o~ici~~~caJ>~~ e:ac~~~:~~¡1!. lon7:: fr~!~!~ ~~~t::~:S~~i~~e~u~t~ : : 
de s us pertcn-:ncla <;. fil osófi ca d cscans."l sobre el orden natu ral tenemos i. !"orucga,Sui~a y Grecb que con ~ planada de los Inválidos. Habrá una gale-

"El precepto cons ti tu cio n:-~ 1 el e q ue de las cosas. curren ofict.almcnte habtcnrlo votado impor- rfa que ocuparin Ru.manin, Grecia, Egipto, 
)as a utorid:-adcs cst:ín inst ituid;as par:L "As í la cla.sificación crc:lda por l\'lr. L e- tnn ~es cré~1 tos para sus comités de o rg~mi- Marruecos, Japon, Stam, etc. La mayoria 
mantener á los h:1bitan tcs en el goce de pler >: ~doptada en casi todas las g ra ndes z:tctón; Su11..a. ha votado como 1mmcr crédi to de .estos pa{scs decorado sus scc(:ioncs en 
s us derechos, se refie re tanto á los g ua. c xposu:: toncs se ha reasumido en seis g ru - una.sum:t de 45°·000 rrancos. Todas l:l.S otr::t..s cs tt lo puramente nacional. Algunos com
tcmaltecos como á los que h a.b iend c... na pos, sa lvo pequeii tts mod ificacio nes ncce- n.:actones europeas han cre:1.do comisiones plclar5.n sus instabciones construyendo pa. 

, , . . , 1 co.n uno ó \'~ríos delegados cerca de l:l co- hello~es np:ut..-, algunos serán verdaderos 
cido fu era del pats, vinieren a rcsic..l!r en san as segu n os dif~ rc:ntes ramales d e las mtsa.rfa ~cn ~r~l : ~rend ~cmos reprcscntadils, palactos. Marruecos hace un baur :tlrcde
nuestra patria. D eben, en su ¡;o.1secuen- indus trias; pero t..<stas ha n sido a um enta- gractas a la tn tct!ltn•:t pnvada Rusia, Austri a dor del cnnl se agruparán un cierto número 
cia , los fun cionarios no hacer d isti nción da~ en nueve, para la E o,¡ posic ión de Pa- Hungrfn, Ruman ia , Italia, España Por~ugal de carés, el kiosco del Sultán (IUt: eonl n:iri 
a lg una cuando unos y otros ocu rr~n a n- rís t.JU C tendrá lu bra r en 1889. Bélgica, ~1 gran ducado de Lu~embou rg: l~ ~nlecciones impcrialc:s. Egip to rccons . 
te ellos :í d educir s us d crt!ch o!'l, á prescn- "En 1867 <:1 Pa lacio d e la Ex posi ~ i ó n P:l(ses BaJOS y !:1. Gran Bretaña. Los Gobier- tltutrá una c.'\ 11~ del C:tiro, verdadero barrio 
tar sus quejas ó á pedi r la protección que d e 1-'a rís rec ibió una fo rma elíptica. Ca. 1~0S d~ Bél~ ica , PaJses llajos, Luxembourg, 6.rabc con sus t tendns, su escuela su meu1ui
j u1.guen procedente: y ttSÍ como se fac i- da nació n ten ía un espacio que presenta - Es¡lana Y l ortugnl llévades por la opin ión h~i:~.s artistas tro.baja.nd:» ó. la ~ista ch:l pú· 

~~a~~~~~:¿~~~:~~~ge!ciC::aJ~~~cl~~i~~t¡~a~ ~:o~u~o~:~~~~u~':o~~~~~~·gk~~~ ~~u~~~~}~ ~~~~é~ ~l~;~~~d~~n;~c!~~~u~l~n n~~~~~~~~nás~~sv~:~ bcrEIIa~~.-~ll'icoos•"cs•cónindque ileotsa ! .. ~.osny~o'6nnd•~-.o y" .. ~ 
ctones <(U e varían entre cien mi l y seiscien- u • ..... u.: '' ...., 

raen sus personas y dcr..::chos , así tam - segmenta rí as pcriféreas ; d e s uerte c ue e l tos mil francos. estos ~.tablecimi.cntos p~rmitirán enlnlr con 
bién, dentro de los lím ites de la ley, d é visitad o r recorría uno d espu és de1 o tro Todas las Repúblicas de A1né.rica parti- l.:l ram tha, es tl ectr la m:1má y hts niñns, sin 
bese d arse á los extra nje ros sec-uridad to?os Jos g rupos d e un mismo co mpa rt i- cip.-. n ofici:1.lmentc- si los Estados Unidos exponerse á gravor. rl esnzones. Los cafts, 
para p recaverlos de abusos y violencias puento nacional ; mientr:ls que sigu ienc!o pon<: n &. la. di sposición de sus expositores la fonda!!-, etc., estará &. e 11 !':~ea.s , sin cuidarse 
y a mplio auxilio para el fo mento de s us el cam ino circula r pasaba la vista porto- suma d e 1.-:J5 o.ooo francos, los Gobiernos de para nada de la posició ~ 1r:~gráfic.a que ocu-
t.:mprcsas ag rícolas é industriales. . d os los productos de un mismc.> g rupo y la América meridio1.al y de la América cen- pe cada. uno de los pafses 6. que pertenez-

c 1 1 d ' r n al no se quedan B.t rás y hacen también can, baJO galerías alrededor del j.trd'n cen· 
.. onvicnc recorda r que os ext ra nje- e.xpues to por .::~s tJercntcs naciones. conside rables adelantos á sus comités. Mé· tral. Como habrá tantas arquitc.:clura.s Y de-

ros no está n oUli~ados á d cscmpe1iar "En 187S fué de fo rma rectang ular de xico, .acude oficialmente y su caj.\ se ha.l1:1. corados como nacion~ reprcsenudas vcre
cargos municipttlcs, ni 5. presta r se rvicio modo que los g rupos de los países se c ru - ab iert a generosamente á. sus nacionales. mos cutre los establecimientos conocidos en 
milit<tr, ni á t r.J.bajar personalmente en zaban en ángulos rec tos. El imperio del J apon y el reino de Siam, Francia, d re.sta.ara.nt belga; el ~; ril room in 
los camir.os, pues su obl igac ió n á este úl - . "El orden establec ido pa ra la exposi- en Asia , M.:arruccos y la república sud-Afri· glés, servido por los spKrsatndj!oudde Lon· 
timo respecto se redu ce á pagar la con- o6n d e 1 89 es el d isemidado; y consis - cana, b pro\•Íncin. de Vie:oria en Oceanfa dres¡ el r~sta.uran t ruso con su órgano y lo 
tribució n correspondiente: q ue las a uto - te en co locar las ob r:lS de arte cxpuestm; c:ontr:buirá.n en fin con su partici¡lación ofi- tro.dic:ionnles ziugaros; la cantina hobndesa, 
ridades administra t ivas no pueden cxi- por las d ife rentes nacio nes, reunidas en cial 6. dar d carácter de universa l 5. nuestra. con su original fnchadn, ccrveceri:LS del mis-. Exposición. mo país scr\'idas por holandesas con casco 
girles impuestos ú otra cosa a lg una ;i un rntsmo rec in to; Y as í s ucesiva menk Los tral~o~jos rl e los comités extrnnjems CS· de: plata, un Uuffet indio donde se coosumi· 
que po r las leyes no es tén ohligad os: q ue ~on tod os los grupos, es d ecir que los o b - tfi n muy ~utelantndos y podemos decir que ron bebidas dt: las colon ins inglesas y el té 
las judiciales d eben impartirles pronta y Je tos expuestos tendrá n un lugar separa · los pnfscs extranjeros ocup:-an un 3 superficie de lndiru;:; un re(.t.Juran t húngaro¡ un:1. ccr
cum pl ida justicia; y que las d el o rden d o , clasi fi cad os por especies. . q ue pasa de 1oo.ooo metros cundr:t.dos, ci- veccrln austri aca; un b:t r angloantcricano, 
militar, aunque funcio nen c.omo a uto ri - ·•En e l rCci nto d e las maqu in arias se rra á que no llegó en 1878. l..::t.S instnl::.cio- etc. A,·¡so .ó. lns mamÁs. Merced á las me
d ad administra t iva 6 judicial, t ienen obli- estableció en 1867 un mo to r de ~ ca- nes mis completas de ltts nnciones europc:1.s didas tomada por 13. dirección se pu de :uc
gaci6n d e respetarlos como la t iene n de ballos de fucrz:l , p nra da r movimiento á sed.n iert.lmcnte ln.s d~ Rusin l ngluterm. gurar que no habrá ninguna. exhibición dc.:-
1e; petar á los originarios d e G uatemala. todos los a par:\tf¡:, necesa rios. En I 8¡ 8 L:t scc:ci6n rusa que tendrá una fachndn de masiado dt:scotadn que vc ng:1 i <lesprest i-

"Pero, á la vez ha de te nerse p rc:ente el motor fu é d e t f'V'r. caballos, y el que setenta y cinco nH!tros est 6. colocndn en un gia~ la c:a ll e de las nacio~es . . .,-- vest{bulo t¡ue conduce á 1:\ exposición de lo 1 ermmatla esta exc.urstón por el cx~r.tnJe-
lo que d isponen los a rtícu los 13 y 1 5 de se va :\. coloc.u para la ex posición de pa{ses ele Oriente. En Jos j11.rdincs se d~\'0'1· ro volvamos nl :1.mpo de Marte. tempre 
la Constitución que á la letra dicen: ·· Los 1 8~9 será d 2500. r6.n mueh:u construt:cioncs rusas, cntn: otrns que se no presente una oc:a.sión _procuremos 
ext ranjeros, desde el instante que leguen "La torre de EiiTcl será co locada en al una verdndem isht, h11bitndn por moujiL: de tener & nuestros lecto res 011 comente de l O· 

a l territo rio de la Rcpl'abl ica, está n es · ca mpo de Marte. E ste mo nulll c nto fu é 'J'roHr:, de los nl rcdedorcs de Muscou, que d? lo que ocurro. coo respcc:to . !a Exposi· 
tán est rictamente obligados á respetar :í Clbjcto de mu cha críti ca, pero es preciso se ocuparán pri ncijl o.lm c nt~ en cnsci\.ar lo ctó ~t. H oy ¡>o r hoy hny q.uc lum .. ttl";C & re
las a utoridades y observa r lóls leyes, )' convenir que una co nstrucción d e esta ta- trabitjo:t tluc hncen en mndem, escult ura é P.cur In fmse t.le /mio f '(' _hm. Anldtrcmos 
>dquieren derecho á se r protc11 jdos 1., 0 r lln revela la c iencia del ingenit.' ; nadi e imft.gcnc:t, }' unn cns~ d\! un est ilo original smemba.rgo t¡ue los pal:tctos ~t be_llns artt.-s. 

n d en In cual el pr{ncipc Ou rcms.sof quiere org01 - Y nrte=t ltberolcs que pnrccf:tn .mqm~: ta r nlg~ 
ellas". "Lo~ cxtro.>tjeros están o bliga- p uc e"d:!rse c uen tn exacta del cfe¡;to que niniz.'\r um\ exposición, muy importante por 6 1os arquitectos pueden onstdcra.rw tennt· 
d os :i la observa ncia d e las disposic iones prod ucirá. cie rto. pues se llnma en Rusia tJe productos nndos. Dent ro d l: un mes c.."Starn nca\>nd!\ 
y reglamentos de pol icía y á pagar los . "El arco que sirve d e base ;í la l rrc , de: los indu trinles del campo. Ln Finlnn- In gran ~\crin de ho~or, ~e tr..:m.tn metros, 
impues tos locales }' las contribuciotH . .., lu:ne 40 metrO!ii de rJditJ y la to rre que día nunquc: ft gura. en tn! Jos pah.cs sometidos que :Ur.:lvtes-.1 b.s ecctones ~mlu tnale~. )' 1 s 
establecidas po r razón de co mercio, in - dcs~an s:t sobre e l a rco, 26o metros. ni tsM, tc!ndr.\ su pcque11n e posici n a.par- vestrl.lul o!J de entmda h3.Ct:\ hl a '•entdn de 
dustrin, p rofesión , p ropiedad O pos\!!)i6n "Nunca se ha tenido it dispo!:!ic ió n uno te y construye un pabellón de cnilo nncio- Rn(JP· 
de bienc-,, )' \as que po r l:l misnta r:11.6n VLrt_icil l d e 300 111 c tro1 ; jarn:\s se ha lcni- na\ c\ondc: se :1grupa r~n tocios sus producto~. En el pnlncio de In máquin a~ se cons~ 
se eslabi:?.Cnn en lo !lUCC!Iivo, a ull l)tH.: Jo a 1.1 m ano un eo nc..luctur ig ufl l de eh:c- Inglaterra ·1uc ocu ¡l:l crea de quince mil trure en. ~stc momento h\.o;; fund:t.c toncs ptua · ·¿ 1 metroJ ¡;a.be lo que ncccs\la y reclama sin 1~ tr.uum tón de ltt fut:.~tll e1.' gcnt>ral Y gra· 
sea aumentando 6 t.Ji sminu}•e nd o 1:\s ;m . tn c t a c. illlt103féri c,\, Y del un! n hay ccsnr uucvo!oo aumentos de terreno-lo mis · l' t.:J.s :\ In e'eclentc (ltrecc tón rll! los re:-· 
tcriorcs". l¡uc temer, p r haberse to rn ado todus l a~ tno sucede con Rusin , Uélgtca y aún uit n, l~erger y .\l ph~ntl, c.li~ectores de la Exp<?S!· 

("Las Novcd.•dei" ,¡e Nuc\'a York). p recaucio nes po nic nJo e n co munic:-.ción Los itH.:O 111¡¡ que est. n clcstinndo!l para J i- ctón, lo! trllb.aJO se iiRm:n. con gran 1\Ctl\'t· 
e l edificio •;o n las ca p:l~ pa ntano~as que versos product o~ indu tr li! on ~ todí\s lu- dnd. l•.n los muelle.:; á (lfiiiM di!l ·nn cn-

IJ se ncucntra n bajo de t ierra. ces insuf1cientes¡ ln exposición in"h..-sn !l trri. trl:l el yucnte t.l c !\lmo. Y ~n e lllnnadn de ~os 
··El ¡Mrquc d e :t~ricu ltu m tend rfa :!8. muy ompleta. El comi té iuglé" h l fl ¡•ci\J I· l1w lt t~os se c..->Stau tcrnnna.m o lru:. go1cr as 

OR IGEN UE LAS EXI'OS IC l úNES. ooo me tros cuadrac.los. do onstrufr en los pnn¡ues, \10 1\ pet JUCJ\n de ngnc~llt.mn . . 
'' La E K posición d e 1gg9 se cncuentril cnsn de cnm¡•o desti nada In c:omi!lnrín gc- Lo~ Clllll ~t~tos J et ¡):11 e1 de. los produ • 

" La idea de t.1s E x posicio nes in te rna- < b 1 ncru l, un .-.olino , unn p:wndeñn , lechcrfns, t . nhmenttcto se et,cucntrn~l yn & In nhura 
en una epoca n so utam cnlc ioduslrinl, s i m:mt ·c¡ucrfns modcloll. En un ¡l ~ l:l.cio indio, t.lc los p:t.rapetos del Scnn. l<..n unnynlnb~J, 

cio nales pcltt::n ccc ;í.\a Franci.1.-1Jc 1798 se consideran los ad elantos q ue se hnn de un n S\lpcrft ic de se tcdenh>li metroJt cun.- '!' t do c.l 'umpo d ~ l\l~r~c y sus nuncdtn· 
:í 1849 se han succdiJo en Pa rí:.; 11 d e hecho en la aplicaci6 n d e la electri cidml t.l rndos, estar 11 rcunitlos todos 1os productos 1oncs rcm.:. ln mn.yor notlvtdnd. 
e llas. - Es dcrto q ue esas ell.posic io nes y d el v.tpor, que so n carnc tcríst icos de de In India ingle¡,a ; en este ¡Htlncio hnUr. Ahorn l_a . vncnctOih: han tocndo · u. tin 
h 11 n s ic..l o nacio n11lcs, .tcogiendo especia l- nuest ro sig lo. un café indio. lnglrucrrn estn rf\ ndem:\s re- y lns comt tones n1>rcsur:m\n los cxposllo· 
mente produ ...: to~ de la ag ricult ttra é in - "E n 17s9 V o lla )' Galvani es tabnn e n presen tad a. por sus restnurnnts, Uu!Tcts, ·t res pnra que prepnN~ sus produ to. Y en'·~en 
d ustri as fra nccJas. - Si n cm ba r¡.:o , c n 1 H 19 !HI apogeo nsf como fulto n, \Vatt, S tc- 1 pu~s viene.n ttnl in1 EsJ>al'in., Ponugnl, todos los c..ln tos prec1sos 1~nra In fornutc tón 
el Conde Dec.ucs, entonces Mtnietro , hi - phenson, Obcr, K nmpiT, G irar y Jaca. U~ l gicn. con sus cstnblccimientos y cxposi- del cat~l '?go . Antes de ~ct.s scmnn: s to~os 
1.0 firmar á LuiR X V lll las 6 rdcncs que · 1 b . :\ liÍoncs pnrti nlnres, c:tracterlsticu,si se t]uie- los cxpostt 11: ha~r~n rcc tbtdo l~ nottli ClÓn 
tendían :'t abri r u na E xpu"tici\ u U ni\'•·r- q~ta rt. q ulc tnl vent <l rc.> n .,.ols t ra al¡fi !i m ee .• re. l tn lin ocupar. un l u~n r muy imponnn .. o tcinl d su ndnus.tón, l.as hoj:U que llenar 

... mcos ; )' t'S tc rntanos 1' o nt go torquc se te en los c rupos de mobtlinrio, vestidos )' 1~nrn el At:\log~ )'1:\ chq\letns rc.:gla.ml:lnta-
sa l e n ese año. La te nt ~ltiv . t fra ca11ó en elevaro n por pri mer.1 vez e n e l a ire. primeras mntcrias. n ns tJa rn el Ct\\'10 de sui produ tos. 
vista t..l c l.ls recri111inacioncs d e 1a p rcn!,a; " A~í. pues, 1789 se r:í. el punto d e par- Aust ria. llungrfa ape,nr (le los in hlentcs (l)c "lA E•¡)Qrtu.clón l"rAA .. Nt 1o). 
en 1H4') ~ e hi ;:o una n ueva te ntativa y tiU.l parn seguir la se rie d e Uescubriuti en . que ocurrieron In Jlrimn\•cm lihimn cstnrd re-
t ampoco tu\ o dcctfJ po r opo'iici,Jn d t.: In ~ to3 y pror,rcsos industri a les hasta nu cs· prcsentmht dignnmente. El o• it '- entrnl 
proteccionistas }' fu é necc:tMio t.:!-!pc rM tros tlías. que funcionn tn Pnr's es ti\. seguro ti c form nr AV! 
~';' :.' ; 11 '¡~51;;,\~\~'~, l ;~,:~i f.:·•:~ ;.~•11~~ 1 .il; ~l;~,~~.: . '.' !·" fpo~.~ de la ' Jlt""' ~e ~n E xl~~· ~~::\;~iu~i1~:~.n u stro hi111gnrn tnn vnrin.Jn co· 
a c.d,,J ~: ~te Jlt •J)'ec tu dnlldo L~ Jd c..mlid u :- ~- lctut~ < e 1 9 .no ten. r 1 une. n e p o llt · El gr:ln clucndo lle L\l xcmbourg se lns l' ro-
r ~.: I Ht - IJ• J ~ ·• en , 11 1 como a nt\' crsa rto t. e 1111 uc to revo- mete muy fcll ello dnn•l \l mb realce scg \Íil di - El j ut '"(lo 1". tunidpnl, rc>r nuto d i! IS d\l 

lncion.1 rio; ~ ino o mo el ccn lcnnrio rl c In ecn , su pr xi mn ex¡>osic:i n del r~uc tu vo Se tiembre t\ltlmo, dccl ró aluert In su t6n ,\ 
" ' ll' b., ¡.' d I J.t tl'(•llo~ll) d l t.•.,d.tro o.. id ·J ¡ •t ' ,c..J.un ;tcioi n ele la ig-u;.¡\d nd civ il e¡ u e h.l en 1g7s. on u\ (ut (e 1lnr ¡\su secc:tiSn mfts 1 s bienes d(• la. li nnlll\ Trmulttd Pnuc;\r. 

Jlt t• ' 11' , \ ¡. , • ~" •. qu e '>e in ,tU!!IILII• Ht 1 .. , .,¡, Ju procl.uu._u\.~ por tod as l.ts fucr 1.as y unitl nd y conjunto '.lue ~ I n ~mtcrior, .sn s t'ro· • 
cr.t<; ,. ¡•• ' ' ' .n,· .. nni\ l' l .d 1.1) ¡11 . , 11 '·' I ' · IL i 1 1,uk ~ . duc toseli ta r6nn.: unulosen un!\SOIA secctóu . So ,•ni\IMcriblrln cscritur.'l dt\C~';': llt un 
1 :>5 1 <J •~~" t. lt l .u 11 •' • , ltt\·, , 111 . ,., , \. 1 1111 . ".\ ),1,. c :lpo~id,l t ll'li dcllr:tl.l:ljo, se de- l"o ulnr;\ pnrtc en el concurs de O rti ultum terreno sitund en ht parrm1ut'\ de lumb.t. • 

tn ·: ~Jl~ ~c:l 11t11• 11 1 : ·n 1 ~ . ::~11 .\J'I' ::~: •Jtt ,l '\'' 1 11· l~t 1 :: : ; , '; :,'Ir 1 ·1 ~t\'c1;;·;~j;~l~l~dt.t\ ~ ~~ ~ ~~~~~l~:~~:~; I,,J:~:.\~I)I1 :1~1~1~::r: :·~;:~· ~~cl~~:~r~:: .:ll~~;l!l~~~:lll~: ~~~~::s~rG~~:í!~.t"'i:l.'~~i. ·: n T!;,¡;¡~~ ~'·, \~~: 
\' lu t•l! ' · • 1 c... it n 1 '" ' 1 1 t• 1 d, 1 pnnlth to , el IJL' tHJido del pro- "Ñ'or~c..7;n <¡u e llCUJlll ella. soln unil superfi · chll !l r 1:\•rt.ri l' tO t:r.uoJ .\ J nu\ Ju~~ Br o. 
J·:" JI'I ' Í 1• 11 1 d , 1 .. 11 . d e 1 ' 1 • 11 , 1 l . ttl l ; .tl In !u Jcl tr.lU.ajo httttl illlO, l o~ · · ., 1 t i 1 1 S · 1 
' 1 ' 1 f l 11 1! i •, Y ¡ , • 1 " d •11. tltll n t .... ¡¡¡ ,', ., p.tlp.1bk i de l1l'l c.un - ~( 1¡~zc~ ~:,'~: ~~~,:¡;1 -~~~~~l~~l~li\::or~~~~;~~ . ' ~~~~ 
J • VJ , ~..: ,¡ ~· • J·•t 11•1 J L· · •IJt 1 , 1,1,,. felices, )' a l l.tdo de las inst ituc..innc.: pobiciono.::t l'ar tícu lnr-:51 en tre otr;ts po\lrm s 
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